
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 13 trece de abril de 2021 dos mil 

veintiuno. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 190/1ª Sala/21 promovido por *****, ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado mediante Juicio 

en Línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

el 26 veintiséis de enero de 2021 dos mil veintiuno, las personas mencionadas 

en el párrafo precedente promovieron, por su propio derecho, proceso 

administrativo en el cual señalaron como actos impugnados los siguientes: 

 

«La boleta de infracción con número de folio *****…» 

 

Además, hicieron valer como pretensiones: 1) la nulidad total del acto impugnado; 

y 2) como el reconocimiento del derecho y condena a la autoridad demandada, a 

que: (i) se le devuelva la placa de circulación que fue retenida como garantía del 

interés fiscal; (ii) se le reintegre la cantidad que tenga que erogar por concepto 

de infracción, así como los intereses que se generen por todo el tiempo que dure 

el proceso y (iii) que la autoridad demandada se abstenga de inscribir cualquier 

tipo de registro de carácter negativo o perjudicial, en el libro de sanciones 

administrativas del municipio de León. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 29 

veintinueve de enero de 2021, se admitió la demanda, se ordenó correr traslado 

de ella a las autoridades demandadas y se les emplazó para que dieran 

contestación a la misma. Además, se admitieron las pruebas documentales, la 

presuncional legal y humana. Asimismo, respecto a la suspensión solicitada, se 

concedió la misma para efecto de mantener las cosas en el estado en que se 

encuentran, esto es, que no se inicie el procedimiento administrativo de 

ejecución.  
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Además, dado que de la boleta de infracción impugnada, se advirtió que le fue 

retenida en garantía al actor, la placa de circulación, se concede la medida 

cautelar para efecto de que la autoridad demandada proceda a la devolución 

de dicha garantía. 

 

Posteriormente, en acuerdo de fecha 24 veinticuatro de marzo de 2021 dos mil 

veintiuno, se tuvo a ***** Supervisor de Terminales de la Dirección General de 

Movilidad de León, Guanajuato, por no dando contestación a la demanda en 

tiempo. Además, se tuvo a la autoridad demandada, por dando cumplimiento 

a la suspensión, al acreditar la entrega de la placa de circulación al actor. 

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia de 

alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 12 

doce de abril de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de alegatos, 

mismos que no fueron presentados por ninguna de las partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y resolver 

el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, fracción I, inciso a), y 

11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II y  

307 A, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto dictado el 2 

dos de octubre de 2020 dos mil veinte, y de las constancias del proceso de origen, 

se advierte que la demanda fue presentada con oportunidad en el plazo 

establecido en el ordinal 263 y 307 A del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, como proceso o 

juicio de nulidad en línea en la vía ordinaria.  
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TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo al estudio 

del fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por el actor.1 

Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la presente 

causa el accionante pretende controvertir la legalidad de: El acta de infracción 

con número *****, redactada el 26 veintiséis de octubre de 2020 dos mil veinte, 

por el Supervisor de Terminales adscrito a la Dirección General de Movilidad del 

Municipio de León, Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, pues 

aun cuando el accionante exhibió la documental digitalizada en original, bajo 

protesta de decir verdad, dicha documental resulta suficiente para generar 

convicción en quien resuelve sobre la existencia de su contenido, aunado a que 

no fue objetada por las partes del proceso; Lo anterior, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 78, 117, 119, 121, 130, 131 y 307K del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público, y previo al estudio de fondo del asunto, se procede 

al análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento previstas en los 

preceptos normativos antes citados2. 

 

Primeramente, se precisa que en la presente causa se tuvo al inspector de 

movilidad demandado por no contestando en tiempo y forma legal la 

demanda y, por tanto, se le tiene por no formulando invocación alguna de 

improcedencia o sobreseimiento. Por lo anterior, este Juzgador al no encontrar 

la actualización de ninguna de las causales invocadas previstas en los artículos 

261 y 262 del Código mencionado, quien resuelve determina procedente no 

decretar el sobreseimiento del presente proceso administrativo. 

 
1 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 

PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 

2 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa 

cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784. 
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QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación que establece el actor en su escrito de demanda, 

considerando los argumentos que exterioriza el demandado en su contestación.  

 

A). Metodología. El estudio del único concepto de impugnación se realizará 

conforme a los argumentos referidos en el mismo.  

 

B). Planteamiento del Problema.  

 

(i) Postura del Actor. En su escrito de demanda, la parte actora aduce 

como concepto de impugnación «PRIMERO» medularmente, la indebida 

motivación y fundamentación de la infracción impugnada3, pues refiere 

que la autoridad demandada fue omisa en explicar el procedimiento que 

siguió para determinar la infracción que le fue atribuida. 

 

(ii) Postura del demandado. Al respecto, se reitera que en la presente 

causa se tuvo al agente de tránsito demandado por no contestando en 

tiempo y forma legal la demanda y, por lo cual, se deberán tener por 

ciertos los hechos que el actor impute de manera precisa, de conformidad 

con lo previsto por el ordinal 279 tercer párrafo y 304 E del código de la 

materia. 

 

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 299, 

fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, el «problema jurídico a dilucidar» 

consiste en determinar si lo señalado en la infracción impugnada es 

suficiente para considerarla debidamente fundada y motivada. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Una vez realizado el análisis de la totalidad de 

las constancias que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta 

fundado el concepto de impugnación en estudio, y suficiente para declarar la 

nulidad de la infracción impugnada, con base en las siguientes consideraciones: 

 
3 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 

CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN». Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 

2a. /J.58/2010, Página: 830. 
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Para ello, es necesario apuntar algunas ideas relacionadas con la garantía de 

legalidad prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, relativa a la fundamentación y motivación, distinguiendo los 

aspectos formal y material que deben contener los actos administrativos. La 

correcta fundamentación implica que en el acto de autoridad se exprese la norma 

legal aplicable al caso concreto; la motivación se trata del argumento que revela y 

explica al justiciable la actuación de la autoridad, de modo que, además de 

justificarla, le permita su defensa, para el caso que resulte irregular. La 

transgresión a la garantía de motivación puede configurarse de diversas maneras: 

(a) omisión de la motivación; (b) incongruencia en la motivación; (c) indebida 

motivación; y (d) motivación insuficiente.  

 

En el caso, al emitir la infracción impugnada el inspector demandado inobservó 

el requisito de suficiente motivación en los términos destacados, pues señaló de 

forma exigua lo siguiente: 

 

«Por prestar el servicio con más de 10 años antigüedad.. está vida se computara a partir 

de la fecha más antigua entre la facturación original y el año de su fabricación. 

 

Encontrándome de recorrido tengo a la vista el vehículo LE 1559 circulando prestando 

servicio sin autorización alguna ya que cuenta con más de diez años de antigüedad   en la 

hora, fecha y lugar arriba mencionada en funciones de regularización.» (sic) 

 

Además, la autoridad demandada señaló como fundamento legal respecto de la 

hipótesis normativa prevista como infracción y que, según su apreciación, fue 

actualizada debido a los hechos desplegados por el accionante, el artículo 88, 

del Reglamento de Transporte Municipal de León, Guanajuato. 

 

Como se advierte, las manifestaciones anteriores constituyen la descripción de 

una conducta genérica y por lo tanto abstracta, es decir, el inspector de movilidad 

omitió realizar la expresión pormenorizada de las razones o motivos 

relativos a cómo aconteció la conducta infractora, principalmente, no 

menciona cuál es específicamente la conducta que actualiza a su consideración 

y resulta contraria al cumplimiento de las obligaciones establecidas a cargo de 

los prestadores de servicio público de transporte en la modalidad de urbano en 

ruta fija, y menos aún no lo acredita. 
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Aunado a lo expuesto, el inspector de movilidad no asienta en el documento 

impugnado la fecha de expedición y expiración de su gafete o identificación, que 

lo acreditara como autoridad con el fin de otorgar certeza de su actuación frente 

al presunto infractor4 y, en general, todas y cada una de las circunstancias 

acontecidas en el momento, que al plasmarse en el acto de molestia le 

permitieran al impetrante llevar a cabo una adecuada defensa. 

 

En este tenor, el inspector debió señalar la forma en que se percató de los 

hechos, pues no basta indicar que por tener a la vista el vehículo haya 

determinado que el mismo contaba con más de diez años para prestar el servicio 

de transporte en la modalidad de urbano en ruta fija, sino que debió de allegarse 

de todos los elementos necesarios para determinar la conducta que fue le fue 

atribuida al actor. 

 

Lo anterior, en virtud de que en el folio se indicó como propietario y conductor a 

una persona que ya llevaba casi 6 seis años de fallecida, y bien es cierto el actor 

no exhibió ante esta instancia el acta de defunción, también es cierto que de la 

escritura pública ***** de fecha 3 tres de octubre de 2018 dos mil dieciocho   -

misma que acompaña en su demanda- si obra indicada la fecha de defunción del 

C. *****, padre de quien viene a combatir la infracción, por lo que hace más 

evidente de que la autoridad demandada no se allegó de todos los elementos 

para determinar la aludida infracción.  

 

D). Conclusión. Con motivo de lo expuesto, se concluye que asiste la razón al 

actor, pues al estar insuficientemente motivada la infracción impugnada, se 

configura la causal de nulidad prevista en la fracción IV del artículo 302 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato.  

 

SEXTO. Decisión o Fallo. Dado que la insuficiente motivación de la infracción 

impugnada constituye un vicio de ilegalidad que trasciende a su aspecto material 

o de contenido, y que existe cosa juzgada sobre el problema de fondo debatido, 

con fundamento en el artículo 300, fracción II, del Código de Procedimiento y 

 
4 Sirve de sustento la siguiente tesis aislada: «BOLETAS DE INFRACCIÓN EMITIDAS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. LOS POLICÍAS VIALES DEBEN 

ASENTAR EN ÉSTAS LOS DATOS RELATIVOS A SU IDENTIFICACIÓN.» Instancia: TCC; 10a. Época; Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación; VI.1o.A.92 A (10a.) ;TA; Publicación: viernes 22 de enero de 2016. 
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Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se declara 

la Nulidad Total de la mencionada infracción, así como de su correspondiente 

calificación, al derivar ésta última de un acto viciado que fue declarado nulo en 

este fallo5. 

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Dentro de su demanda el 

actor solicita la nulidad total del acto impugnado. Se estima que se encuentra 

satisfecha la pretensión del actor esgrimida en su demanda, de conformidad con 

los términos expuestos en el Considerando anterior. Es decir, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 143 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el acta de infracción impugnada 

es un acto inválido e insubsistente, que no se presume legítimo ni ejecutable.  

 

Por lo que se procede al estudio de las demás pretensiones solicitadas: 

 

A). El restablecimiento del derecho violado. En su demanda, la actora solicita 

que le sea devuelta la placa de circulación que le fue retenida en garantía; en 

consecuencia, al haberse concedió la medida cautelar para efecto de que la 

autoridad demandada procediera a la devolución de la placa de circulación a la 

parte actora, misma que le fue retenida en garantía; asimismo, se tuvo a la 

demandada por dando cumplimiento a dicha suspensión restitutoria6.  

 

Aunado a ello, no se advierte pago alguno efectuado por el actor, dado la 

suspensión del cobro coactivo acordado en su oportunidad por este Juzgador, 

cobro que además ya no podrá llevarse a cabo, dado que el crédito fiscal 

determinado en su oportunidad con motivo de la sanción impuesta ha quedado 

insubsistente y, por ende, sin efectos. 

 

B). Registro de infracción. En su demanda, la parte actora también solicita que 

las demandadas se abstengan de inscribir cualquier registro o anotación de 

 
5 Sostiene lo anterior el criterio de rubro «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» [Época: Séptima Época; Registro: 252103; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volumen 121-126, Sexta 

Parte; Materia(s): Común; Página: 280] 

6 Mediante la exhibición de las siguientes documentales públicas que obran en original: Oficios *****, así como el documento denominado 

«ACTA DE ENTREGA DE PLACA DE CIRCULACIÓN», de fecha 24 veinticuatro de febrero de 2021 dos mil veintiuno, el cual fue signado 

al calce por la actora una vez que recibió su «placa de circulación». Documentales que revisten pleno valor probatorio en términos de lo 

dispuesto por los artículos 78 y 121 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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carácter negativo o perjudicial a su nombre con el fin de que no se le tenga como 

reincidente, en caso de que ya se haya realizado, se elimine o cancele. 

 

Luego, de conformidad con lo dispuesto por el ordinal 300, fracción V y VI, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato, quien resuelve determina que resulta procedente tal petición, 

toda vez que la parte actora no debe encontrarse obligada a resentir menoscabo 

alguno con motivo de los actos declarados nulos, de conformidad con el ordinal 

143 del Código de Procedimientos y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

De esa forma, se condena al Inspector de Movilidad demandado, a 

abstenerse de inscribir cualquier tipo de registro o anotación de carácter 

negativo o perjudicial, con motivo de la infracción declarada nula; y en caso 

de que ya se hubiere efectuado la misma, deberán realizar las gestiones 

necesarias para que dicha anotación sea eliminada o cancelada.  

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, Agente de Tránsito adscrito 

a la Dirección Tránsito y la Tesorería Municipal, ambos de Irapuato, Guanajuato, 

deberán cumplimentar la condena que precede e informar sobre ello, en un 

término de 5 cinco días hábiles contados a partir de aquel en que cause 

ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 298, 

299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el presente 

proceso contencioso administrativo.  
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SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la presente 

causa administrativa, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de la 

presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total de la boleta de infracción, en términos 

de lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce el 

derecho solicitado por la parte actora y, correlativamente, se condena a las 

autoridades demandadas, en los términos precisados en el Considerando 

Séptimo y Octavo de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente 190/1ª Sala/2021.- 

 


